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FUNDEPORTE 
FUNDAX...11 PARA El DESARROLLO DEPORTIVO 

Quito, 24 de septiembre de 2018 

Señor Doctor 
Mauricio Rodas Espinel 
ALCALDE 
ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor 
Luis Reina 
CONCEJAL 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 
ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señores 
Concejales del liVIDivi-Q 
ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

De nuestras consideraciones.- 

En el año 1979, por acción de los señores Tomas Wright presidente de la Favorita, Hernán Correa 

presidente de Metropolitan Touring, y Rodrigo Paz de Casa Paz, se decidió proponer al Ilustre 

Municipio de Quito, presidido por el ex Alcalde, Dr. Alvaro Pérez, que se entregue un terreno en 

comodato a una fundación que se llamaría "FUNDEPORTE", para que en dicho predio, sin costo alguno 

para el Municipio, se pueda invertir importantes obras que permitan beneficiar a los sectores más 

populares de la ciudad y se convierta en un parque de entretenimiento y de acción deportiva tan 

necesaria para los habitantes del sur de Quito. 

El 20 de abril de 1979 aprobó y suscribió el señor ex Alcalde, Dr. Álvaro Pérez Intriago los Estatutos de 

constitución de FUNDEPORTE, donde el Ilustre Municipio de Quito es socio y forma parte del 

Directorio y además el Presidente nato de la Fundación. y los socios del sector privado se 

comprometían a conseguir los fondos de instituciones financieras y empresariales de la ciudad de 

Quito. La Fundación, en ese momento, conto con el apoyo del ex Presidente de la República del 

Ecuador, Dr. Jaime Roldós Aguilera quien autorizó la contribución de sesenta millones de sucres (60 

000 000, 00 de sucres) para este proyecto. Hasta la presente fecha el Ilustre Municipio de Quito no 
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ha tenido que transferir un solo centavo para la construcción operación y mantenimiento de esta 

obra que en los cuarenta años de funcionamiento ha implicado una inversión de 24 millones y medio 

de dólares, con las siguientes instalaciones: 

Una piscina semi-olimpica ambientalizada y cerrada con dos saunas y turcos, uno para 

hombres y otro para mujeres, dos canchas de futbol no reglamentarias, trece canchas de 

indorfutbol, seis canchas de tenis, once canchas de básquet, una pista de bicicross BMX, un 

coliseo abierto, once canchas de volley, una pista de patinaje, una pista de atletismo y sitios 

para recrear a la familia. 

FUNDEPORTE tiene un número de visitantes anual de aproximadamente 500.000 personas, sin incluir 

a los niños menores de 12 años y tercera edad, quienes no pagan entrada general. 

Evidentemente en el transcurso de estos 40 años, - y sobre todo porque en el aspecto económico la 

Fundación para el Desarrollo Deportivo ha estado sujeta a los ingresos que generosas empresas han 

contribuido, más con la circunstancia de que algunos de los iniciales socios promotores y vocales 

activos se han alejado-, hemos tenido momentos de gran estreches económica que ha implicado la 

toma de decisiones que de una u otra manera perjudicaban la marcha del complejo. Sin embargo de 

ello, con todas las adversidades que se pueden venir en 40 años, la Fundación ha seguido cumpliendo 

sus funciones. 

FUNDEPORTE, como Fundación entregamos becas al año por un monto aproximado de 74.000,00 

dólares, que a continuación detallo: 

Hospeda y beca completamente (tres comidas, ropa, educación, transporte para que entrenen 

fútbol) a 26 niños entre 10 y 16 años 

Beca a niños y niñas en la Escuela Permanente de Futbol que se encuentran en condición extra de 

vulnerabilidad. 

Beca a niños y niñas para que tengan rehabilitación física en la piscina 

Beca a niños y niñas para que puedan entrenar patinaje 

Becas de preparación física para ingresar a la Academia de Policía y Ejército. 
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- Beca a niños y niñas en la Escuela de atletismo. 

A continuación algunas historias de los niños que son becados por FUNDEPORTE: 

Antonio y Edwin Toapanta, son dos niños de 8 y 12 años respectivamente que tienen discapacidad 

física y motriz de sus extremidades inferiores. Calificada por el Ministerio de Salud CONAD1S, 46% de 

discapacidad y tienen una beca para realizar rehabilitación en la piscina de FUNDEPORTE con un 

instructor especializado. 

Angel Sebastián Ayoví Caicedo. (13) 

Su padre esta privado de la libertad por asesinato a 
su prometida en un barrio aledaño a Quitumbe, 
Fundeporte acoge a nuestro astro del balonpié con 
una beca completa en la Escuela de Liga. Ángel Ayoví 
destaca en lo futbolístico y en lo humano, 
convirtiéndose en promesa para las divisiones 
menores y de reserva del futbol ecuatoriano. 

Jefferson David Andrango Lezano. (16) 

El 65% de su habilidad mental está obstruida sin 
pronóstico alguno de mejora. Preso de su propio 
cuerpo y con la dulce complicidad de su entrenador y 
compañeros de equipo, este titán de la cancha 
combate su discapacidad en un vuelo digno de 
admirar y, tantas veces, de aplaudir. FUNDEPORTE 
abriga con una beca deportiva total al gran Jefferson, 
y se une a la lucha de sus padres, Don Segundo y Doña 
Janeth, vendedores callejeros de rosas, por ver a su 
primogénito soñar tan alto como pueda. El sueño de 
este héroe, debe continuar. 
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Mí Joseph Minda Peña (11) 

Con un padre ausente y su madre vendedora de 
granizados, FUNDEPORTE ha asumido la cobertura 
deportiva total de este joven becario adjudicándose, 
con afanes de diligencia, la apremiante tarea de 

combatir un agravado cuadro de anemia, vómito y 

migraña severa en la vida de Alí.  Para Ali, 

esta oportunidad de vida digna en el deporte debe 

continuar. 

Anthony Carlos Valencia Caldas (12) 
Primos, padre y hermanos sellados por la 
delincuencia, el robo y el tráfico de drogas. El breve 

espacio en que comparte en su hogar y con sus 
padres, en la Isla Trinitaria, Guayaquil, termina 

programando su mente en el paquete viciado de la 
costumbre: "robar es normal, delinquir es normal". 
FUNDEPORTE recibe a Anthony en su casa de 
hospedaje, alimentación, educación y entrenamiento 
permanentes, logrando para su entorno y su razón la 

predominancia total de méritos verdaderos: el amor 
al deporte, el respeto y el cumplimiento de sueños. 

A finales del año pasado el Sr. Alcalde Mauricio Radas, visitó FUNDEPORTE y pidió una reunión con 

sus ejecutivos, para proponer que FUNDEPORTE se abra al público y sea un gran parque dei sur de 

Quito; la repuesta que se dio fue positiva en todos los sentidos, ya que estábamos absolutamente 

dispuestos a consolidar una sola idea en beneficio de la ciudadanía. Se firmaría para ello un convenio 

entre el Ilustre Municipio de Quito y FUNDEPORTE para iniciar las actividades y dentro del mismo 

estaba dispuesto que se reformaría el comodato, dejando abierto al público de forma gratuita 

todas las obras e infraestructura en las que el Ilustre Municipio haya intervenido y 

financiado. 

Robles 653 y Amazonas telf. 2548-396/ mail. fundeportes@hotmail.com  



FUNDEPORTE 
FuNDACION PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO 

Ni este convenio, ni el proceso de reversión de comodato ordenado y legal se pudo dar y al contrario, 

hoy nos llevamos la sorpresa de que existen dos informes de la Comisión de Espacio Público para dar 

inicio a la reversión del comodato, sin que nosotros hayamos sido notificados de las Sesiones y sin 

derecho a Defender las causales por las cuales esta reversión no debería darse. 

Es así que queremos dejar constancia por nuestra responsabilidad ante la ciudadanía y ante el Ilustre 

Pvlunicipio de C.luito, -v.arlos puntos cwe deben ser objeto de estudio y meditación: 

1. El presupuesto actual de FUNDEPORTE es alrededor de USD $. 500.000,00 (quinientos mil 

dólares) anuales, mismos que se financian de lá siguiente manera: 

Como se  ~<1.,,a: 

PRODUBANCO: 	 $.200.000,00 (doscientos mil dólares anuales) 

SUPERMAXI: 	 $. 10.000,00 (diez mil dólares anuales) 

SUPERDEPORTE: 	 $. 40.000,00 (cuarenta mil dólares anuales) 

USO DE LAS INSTALACIONES: 	$. 250.000,00 (dos ciento cincuenta mil) 

A esto se suman los valores especialmente de la entrada a la piscina y además se mantiene el 

cobro de una entrada general de USD$. 0,30 centavos a personas mayores de 12 años y menores 

de 65 años. Con todos estos valores financia el mantenimiento del predio, los gastos del personal 

y las operaciones regulares de FUNDEPORTE que hemos mencionado previamente. 

2. Por pedido de PRODUBANCO se permite que funcione en las instalaciones de FUNDEPORTE una 

escuela que comprende, aulas, taller de carpintería, taller de repostería y las oficinas de la 

"Fundación Su Cambio por el Cambio", que educa y alimenta hasta el almuerzo gratuitamente a 

180 niños del sur de la ciudad. Este programa también tiene el aporte económico de 

PRODUBANCO y otras instituciones privadas. Adicionalmente ellos tienen funcionando un 

invernadero para la siembra de verduras y hortalizas que le produce un ingreso a este programa. 

3. FUNDEPORTE está totalmente de acuerdo en trabajar en conjunto con el Municipio para realizar 

las mejoras que sean necesarias en el complejo, tanto es así, que durante el último año tuvimos 
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cuatro o cinco inspecciones de distintas autoridades y profesionales del Municipio y de la 

EPMMOP para llegar a tener un plano con los cambios que podrían hacerse en el predio. 

4. En cuanto a la aseveración de que los servicios están en mal estado, o que no ha habido 

mantenimiento, invitaríamos a Usted señor Alcalde y a Ustedes señores Concejales para que 

concurran en cualquier momento para revisar todas las instalaciones y poder ver con sus propios 

ojos el mantenimiento de las instalaciones. 

Se ha mejorado los controles para tener mejores ingresos y por ejemplo se ha invertido este 

último año cerca de USD $18.000,00 dólares en la repotenciación y mejoramiento de la piscina, 

así como otras inversiones de aproximadamente USD $20.000,00 en el resto del complejo. 

5. FUNDEPORTE, no se opone de ninguna manera a suprimir la entrada general al Complejo, sin 

embargo, solicitamos gestionar conjuntamente con nosotros el desfinanciamiento que 

tendríamos, por un monto de USD $110.000,00 dólares al año, que implicaría o dejar de cancelar 

haberes patronales, o dejar de entregar becas, o dejar de dar el mantenimiento que se ha dado al 

complejo. Es necesario mencionar que dentro del modelo de gestión financiero entre los 

aportantes de la FUNDACION, existe el compromiso de que FUNDEPORTE debe contar con fondos 

propios como contraparte de las contribuciones que estas instituciones entregan anualmente; o 

disponer de recursos municipales para este efecto. Por ello debe también ser considerado que 

una disminución importante de fondos propios implicaría que los Socios activos se abstengan de 

aportar a la Fundación. 

6. En el momento que se dé la reversión del Comodato, todos los empleados tendrían que salir del 

complejo, dejando el mismo en total abandono, hecho que deberá ser controlado por el 

Municipio de Quito, con vigilancia 24/7 y además deberá ya considerar qué personal debe ir al 

mantenimiento y administración del mismo. 

Nosotros creeríamos y así lo hemos explicado al señor Alcalde que lo óptimo sería que se mantenga 

el comodato hasta la fecha de terminación estipulada en el mismo, ya que eso asegurará que la 
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Fundación cuente con los fondos necesarios para que en caso de que la misma sea 

liquidada, se pueda cubrir el pasivo laboral que implicaría su cierre. Siendo de otra forma 

quedaría un contingente laboral abierto con la corresponsabilidad del Ilustre Municipio de Quito. 

De nuestra parte existe el mayor compromiso y disposición de colaboración con el Ilustre Municipio 

de Quito; sin embargo consideramos que la ciudad, en este momento está pasando por momentos 

muy críticos que ameritan una solución urgente y con erogación de recursos. Sería infructuoso, 

entonces, sumar otro gasto adicional que Ustedes en calidad de administradores de la Ciudad y 

fiscalizadores de la misma deberían responder. 

En disposición siempre de conversar y llegar a un acuerdo que beneficie a la Ciudad y a los niños que 

son parte del trabajo social de FUNDEPORTE, nos suscribimos, 

1AOW° 
María Belén Molina S 

VICEPRESIDENTA 

FUN DEPORTE 

Gloria Torres Rosero 

DIRECTORA EJECUTIVA 

FUNDEPORTE 

Sr. Rodrigo Paz Delgado 

REPRESENTANTE DE LOS PROMOTORES INICIALES 

TOMAS WRIGHT y HERNAN CORREA 
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